
ANUNCIO

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES PARA EL EJERCICIO DE 2020 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

Este Ayuntamiento considera necesario para el interés público que se establezca la 
modificación de determinadas Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2020 en 
desarrollo de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

En base a los objetivos marcados la presente propuesta de modificación irá 
encaminada a la actualización y, en su caso, supresión o exención de lo establecido 
en la ordenanza fiscal número 36 Reguladora del precio público por la realización de 
actividades de prestación de los servicios que realiza la Escuela Municipal de Música 
del Excmo. Ayuntamiento de Antequera.

También y en consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el Título VI de la 
Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas se abre una consulta pública en la página web de este 
Excelentísimo Ayuntamiento durante un plazo de 10 días hábiles  a partir del siguiente 
a la publicación del presente anuncio, al objeto de recabar la opinión de los sujetos y 
organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura 
modificación de ordenanzas acerca de su necesidad y oportunidad, objetos y posibles 
soluciones alternativas regulatorias o no regulatorias.
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